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         CHARLA DE 5 MINUTOS UNAP N° 38: 
“SEGURIDAD EN LAS FIESTAS DE FIN DE AÑO” 

 

INTRODUCCION: Llegan las fiestas de fin de año, y los problemas de seguridad se multiplican. Por 
favor lea estos consejos con atención. Si como a nosotros, les parecen importantes, DIFÚNDALOS 
entre sus allegados y la comunidad. 
 
INFORMACION: 
EVITEMOS  

 Ir a lugares de gran afluencia de público. 

 Hacer compras de última hora 

 Ir de compras con niños o personas ancianas. 

 Llevar sumas altas de dinero en efectivo. 

 Transitar por lugares de conocido desarrollo de 
actividades delincuenciales. 

 Ir de compras solos. 

 Continuar las compras con varios paquetes de adquisiciones en otras tiendas comerciales. 

 Adquirir "OPORTUNIDADES" ofrecidas por delincuentes en la vía pública. 

 Tengamos a la mano el número de teléfono del Banco que afilia a nuestra tarjeta de Crédito. 
Llamemos de inmediato si notamos que NO la tenemos en nuestro poder. Al llamar, tengamos a 
mano un lápiz y papel para anotar el número de evento que nos va a dictar la persona que recibe 
la llamada, y que indica que la tarjeta fue bloqueada. 

 No creamos en personas que se acercan comedidas en el momento que nos encontramos en 
crisis por haber sido víctimas de una acción delincuencial. 

 A veces esta persona, que aparentemente ofrece ayuda, es parte del acto delictivo y es quien 
realmente nos va a robar o  atentar contra nosotros. 

 Los últimos días antes de las Navidades, y principalmente el ultimo día, es cuando personas sin 
escrúpulos ingresan al mercado con malos productos o basura. Nosotros por el apuro que 
llevamos, más el fastidio por la cantidad de gente, no revisamos correctamente lo que 
compramos llevando regularmente gato por liebre. 

 Evitemos que nuestra cartera este a la vista, usémosla sólo si es necesario. 

 No hablemos por celular en el auto  o en el vehículo que nos encontremos.  

 Al detenernos en un semáforo, observemos quién se acerca y qué hace, nos puede estar 
marcando o robando. 

 Si estamos solos en nuestro vehículo y somos sorprendidos por un proyectil a las lunas o a la 
chapa del vehículo, intentemos salir INMEDIATAMENTE del lugar. Si no podemos hacerlo 
golpeemos al vehículo más cercano. Normalmente el conductor del otro vehículo se bajara y ya 
no estaremos solos. 

 Alertemos a los niños y al servicio doméstico para que no abran la puerta de nuestro domicilio a 
desconocidos. 
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• Evitemos dar la dirección de nuestro domicilio para envío de presentes. Esta falla de seguridad 
podría causar el robo en nuestra casa. Personas que de alguna forma conocen donde trabajamos o 
simplemente conocen nuestro nombre pueden acercarse a nuestro domicilio e indicar que llegan a 
dejar un presente. Al abrir la puerta golpean a quien abre y se llevan todo lo que les es posible. 
 
CIERRE: 
Tratemos de tomar en cuenta estas recomendaciones para pasar las fiestas. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

“INSPIRA SEGURIDAD” 

 


